
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 54-810-4089-001-2010-00038-00 

 

 

Al Despacho del señor Juez el presente Ejecutivo seguido por el LA CAJA 
COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL, por intermedio de apoderado judicial 
contra EUSEBIO ROBLES SALES informando que se descorrió el traslado de la 
Reliquidación del crédito presentada por la parte actora. Sírvase Ordenar.  
 

Tibú, veintisiete (27) de mayo dos mil veintiuno 2021.  
 
 
 
 
 
 
 
 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA  
Secretario 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 

 

Tibú, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Como quiera que la anterior Reliquidación del crédito presentada por la parte 

demandante no se ajusta a los preceptos ordenados por la ley, dado que no se ajusta 

al concepto del capital mediante auto de fecha 15 de enero 2010 por un monto de 

$875.762 pesos moneda corriente y, por ende, se requiere a la parte actora para que 

allegue de inmediato la respectiva Reliquidación del crédito con forme a ley en el 

presente proceso.    
 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN  
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO  
hoy (28) de MAYO de dos mil veintiuno (2021) a las 
8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 
JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 
 
 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL TIBU, GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0ce305ef0f33d4113007aa568cc4e3a3197e8e2b3a1f52172416f8d1f8fc93a1 

Documento generado en 27/05/2021 08:49:19 PM 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:    54-810-4089-001-2014-00041-00 
  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 

 

Tibú, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Mediante escrito visto al folio que antecede, el señor FAXIN PABUENA PEÑA en 
calidad de Representante Legal de la CAJA COOPERATIVA PETROLERA 
“COOPETROL”, le confiere poder especial al doctor CARLOS ALEXANDER 
ORTEGA TORRADO en el cual solicita la terminación del presente proceso por pago 
total de la obligación dentro de la presente ejecución y el levantamiento de las medidas 
cautelares. 

 

Ahora, siendo el pago una de las formas de extinción de las obligaciones de 
conformidad con lo consagrado en el artículo 1625 del C.C., y como quiera que se 
reúnen a cabalidad las exigencias contenidas en el artículo 461 del C.G.P., se 
procederá a ordenar la terminación del proceso, el levantamiento de las medidas 
cautelares, así como el archivo del expediente. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 
Santander, 
 

 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 
presente proceso EJECUTIVO, seguido por la CAJA COOPERATIVA PETROLERA 
“COOPETROL”, contra JAIME QUINTERO VALENCIA; DIOMEDES ESTUPIÑAN 
QUINTERO y JAILER MARQUEZ ANGARITA, respaldada en el PAGARE No 10-
00728 correspondiente a la obligación No 10012250; conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 

DE EMBARGO Y SECUESTRO decretadas en autos por cuenta de la presente 

ejecución, para lo cual por secretaría de libraran los respectivos oficios. 

 

TERCERO: DECRETAR Desglósese a costa de la parte interesada del título ejecutivo 
base de la presente ejecución, de conformidad con el Artículo 116 del C.G.P., previo 
la cancelación de las expensas necesarias, déjese la constancia pertinente sobre tales 
hechos. El desglose del título será entregado a la parte demandada. 

 

CUARTO: Si llegaren a existir depósitos judiciales con ocasión a la medida cautelar 

decretada en auto, le serán entregados a la parte demandada afectada. 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él 
ordenado, se ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas en los 
libros radicadores que se llevan en el juzgado. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 
 

El presente auto se notifica por anotación en ESTADO hoy 
                                                                                                  (28) de MAYO de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00              
                                                                                                   a.m.  
                                                                                                  El secretario, 
  

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL TIBU, GARANTIAS Y 

CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:    54-810-4089-001-2014-00045-00 

  
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO seguido por CAJA 
COOPERATIVA PETROLERA “COOPETROL” contra JAIRO ANTONIO BACCA 
AREVALO y PABLO GIOVANNY CARVAJAL GOMEZ informando, que la parte actora 
no ha dado cumplimiento con la carga procesal desde el auto que aprueba liquidación 
de crédito de fecha 16 de diciembre 2016, sírvase disponer. 
 
Tibú, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 

 

Tibú, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se tiene que revisada la 
actuación se observa que la CAJA COOPERATIVA PETROLERA 
“COOPETROL”, impetro demanda contra JAIRO ANTONIO BACCA AREVALO 
y PABLO GIOVANNY CARVAJAL GOMEZ, la cual fue radicada en este 
despacho el 01 de abril de 2014, y, dado que cumplía con los requisitos 
contemplados en la ley, mediante auto de fecha 09 de abril de 2014 se libró 
mandamiento de pago en contra de los demandados. 
 
En consecuencia, se observa que dentro del expediente la parte actora a través 
de su apoderado judicial, no dio desempeño con la carga procesal que le 
correspondía, proceso que ha estado inactivo desde el último auto de fecha 16 
de diciembre 2016 donde se aprueba la liquidación del crédito, dejando claro que 
no dio cumplimiento a la obligación judicial que era a su competencia, 
conformándose con la última actuación y omitiendo a su vez con la carga judicial 
que le correspondía para actuar dentro del presente proceso 

 

Por tanto observándose que el apoderado judicial, no cumplió con la carga 
procesal  correspondiente, y, por darse los presupuestos establecidos en el 
numeral 2 literal b del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TIBÚ, Norte de Santander. 
 

 

 
 



 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la actuación respectiva y en 
consecuencia se declara terminado el proceso; conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 

 

SEGUNDO: Ordenar la cancelación (levantamiento) de las medidas de embargo 

y secuestro decretadas en autos por cuenta de la presente ejecución, para lo cual 

por secretaría de libraran los respectivos oficios. 

 

TERCERO: Decretar Desglósese a costa de la parte interesada del título 
ejecutivo base de la presente ejecución, de conformidad con el Artículo 116 del 
C.G.P., previo la cancelación de las expensas necesarias, déjese la constancia 
pertinente sobre tales hechos. El desglose del título será entregado a la parte 
demandada. 

 

CUARTO: No condenar en costas 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente, regístrese su egreso en el 

sistema de información estadístico de la rama judicial y libros radicadores. 
 

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 
 

                                                                       JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 
 

El presente auto se notifica por anotación en ESTADO hoy 
                                                                                                  (28) de MAYO de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00              
                                                                                                   a.m.  

                            El secretario, 
  

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL TIBU, GARANTIAS Y 

CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

3f0e86cdf509b294a19d0fde1f91274b0fea6eb04f78241de17f3774edd4455d 
Documento generado en 27/05/2021 08:49:17 PM 

 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

  
 
 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:    54-810-4089-001-2014-00087-00 
  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 

 

Tibú, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Mediante escrito visto al folio que antecede, el señor FAXIN PABUENA PEÑA en 
calidad de Representante Legal de la CAJA COOPERATIVA PETROLERA 
“COOPETROL”, le confiere poder especial al doctor CARLOS ALEXANDER 
ORTEGA TORRADO en el cual solicita la terminación del presente proceso por pago 
total de la obligación dentro de la presente ejecución y el levantamiento de las medidas 
cautelares. 

 

Ahora, siendo el pago una de las formas de extinción de las obligaciones de 
conformidad con lo consagrado en el artículo 1625 del C.C., y como quiera que se 
reúnen a cabalidad las exigencias contenidas en el artículo 461 del C.G.P., se 
procederá a ordenar la terminación del proceso, el levantamiento de las medidas 
cautelares, así como el archivo del expediente. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 
Santander. 
 

 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 
presente proceso EJECUTIVO, seguido por la CAJA COOPERATIVA PETROLERA 
“COOPETROL”, contra MARIBEL CASTILLA NAVARRO, respaldada en el 
PAGARE No 10-01023 correspondiente a la obligación No 10012457; conforme a 
lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 

DE EMBARGO Y SECUESTRO decretadas en autos por cuenta de la presente 

ejecución, para lo cual por secretaría de libraran los respectivos oficios. 

 

TERCERO: DECRETAR Desglósese a costa de la parte interesada del título ejecutivo 
base de la presente ejecución, de conformidad con el Artículo 116 del C.G.P., previo 
la cancelación de las expensas necesarias, déjese la constancia pertinente sobre tales 
hechos. El desglose del título será entregado a la parte demandada. 

 

CUARTO: Si llegaren a existir depósitos judiciales con ocasión a la medida cautelar 

decretada en auto, le serán entregados a la parte demandada afectada. 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él 
ordenado, se ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas en los 
libros radicadores que se llevan en el juzgado. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 
 

El presente auto se notifica por anotación en ESTADO hoy 
                                                                                                  (28) de MAYO de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00              
                                                                                                   a.m. 
                                                                                                   El secretario, 
  

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL TIBU, GARANTIAS Y 

CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 

Código de verificación: 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:    54-810-4089-001-2014-00117-00 
  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 

 

Tibú, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Mediante escrito visto al folio que antecede, el señor FAXIN PABUENA PEÑA en 
calidad de Representante Legal de la CAJA COOPERATIVA PETROLERA 
“COOPETROL”, le confiere poder especial al doctor CARLOS ALEXANDER 
ORTEGA TORRADO en el cual solicita la terminación del presente proceso por pago 
total de la obligación dentro de la presente ejecución y el levantamiento de las medidas 
cautelares. 

 

Ahora, siendo el pago una de las formas de extinción de las obligaciones de 
conformidad con lo consagrado en el artículo 1625 del C.C., y como quiera que se 
reúnen a cabalidad las exigencias contenidas en el artículo 461 del C.G.P., se 
procederá a ordenar la terminación del proceso, el levantamiento de las medidas 
cautelares, así como el archivo del expediente. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 
Santander. 
 

 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 
presente proceso EJECUTIVO, seguido por la CAJA COOPERATIVA PETROLERA 
“COOPETROL”, contra NANCY ORDOÑEZ CONTRERAS y LUIS IGNACIO BOADA 
ORDOÑEZ, respaldada en el PAGARE No 10-011770; conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 

DE EMBARGO Y SECUESTRO decretadas en autos por cuenta de la presente 

ejecución, para lo cual por secretaría de libraran los respectivos oficios. 

 

TERCERO: DECRETAR Desglósese a costa de la parte interesada del título ejecutivo 
base de la presente ejecución, de conformidad con el Artículo 116 del C.G.P., previo 
la cancelación de las expensas necesarias, déjese la constancia pertinente sobre tales 
hechos. El desglose del título será entregado a la parte demandada. 

 

CUARTO: Si llegaren a existir depósitos judiciales con ocasión a la medida cautelar 

decretada en auto, le serán entregados a la parte demandada afectada. 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él 
ordenado, se ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas en los 
libros radicadores que se llevan en el juzgado. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 
 

El presente auto se notifica por anotación en ESTADO hoy 
                                                                                                  (28) de MAYO de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00              
                                                                                                   a.m.  
                                                                                                  El secretario, 
  

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL TIBU, GARANTIAS Y 

CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:    54-810-4089-001-2014-00118-00 

  
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO seguido por CAJA 
COOPERATIVA PETROLERA “COOPETROL” contra NANCY ORDOÑEZ 
CONTRERA; OMAR ORTIZ PEREZ y LUIS IGNACIO BOADA SANCHEZ  informando, 
que la parte actora no ha dado cumplimiento con la carga procesal desde el auto que 
aprueba reliquidación de crédito de fecha 06 de abril 2018, sírvase disponer. 
 
Tibú, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 

 

Tibú, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se tiene que revisada la actuación 
se observa que la CAJA COOPERATIVA PETROLERA “COOPETROL”, impetro 
demanda contra NANCY ORDOÑEZ CONTRERA; OMAR ORTIZ PEREZ y LUIS 
IGNACIO BOADA SANCHEZ, la cual fue radicada en este despacho el 10 de julio de 
2014, y, dado que cumplía con los requisitos contemplados en la ley, mediante auto 
de fecha 17 de julio de 2014 se libró mandamiento de pago en contra de los 
demandados. 

 
En consecuencia, se observa que dentro del expediente la parte actora a través de su 
apoderado judicial, no dio desempeño con la carga procesal que le correspondía, 
proceso que ha estado inactivo desde el último auto de fecha 06 de abril 2018 donde 
se aprueba la reliquidación del crédito, dejando claro que no dio cumplimiento a la 
obligación judicial que era a su competencia, conformándose con la última actuación 
y omitiendo a su vez con la carga judicial que le correspondía para actuar dentro del 
presente proceso 

 

Por tanto, observándose que el apoderado judicial, no cumplió con la carga procesal 
correspondiente, y, por darse los presupuestos establecidos en el numeral 2 literal b 
del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, 
Norte de Santander. 

 

 

 
 



 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la actuación respectiva y en 
consecuencia se declara terminado el proceso; conforme a lo expuesto en la parte 
motiva. 

 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación (levantamiento) de las medidas de embargo y 

secuestro decretadas en autos por cuenta de la presente ejecución, para lo cual por 

secretaría de libraran los respectivos oficios. 

 

TERCERO: Decretar Desglósese a costa de la parte interesada del título ejecutivo 
base de la presente ejecución, de conformidad con el Artículo 116 del C.G.P., previo 
la cancelación de las expensas necesarias, déjese la constancia pertinente sobre tales 
hechos. El desglose del título será entregado a la parte demandada. 

 
CUARTO: No condenar en costas 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente, regístrese su egreso en el sistema de 

información estadístico de la rama judicial y libros radicadores. 
 

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 
 

El presente auto se notifica por anotación en ESTADO hoy 
                                                                                                  (28) de MAYO de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00              
                                                                                                   a.m. 
                                                                                                    El secretario, 
  

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL TIBU, GARANTIAS Y 

CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú 
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00243-00 
 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra RUTH MARIA BERMUDEZ 

informando que la demandada fue notificada por aviso acorde al artículo 292 del 

C.G.P., el día 26 de julio de 2020, según certificación de la empresa ALFA 

MENSAJES, allegada al expediente el 25 de noviembre del 2020, a quien le 

feneció el término y no descorrió el traslado. Sírvase disponer. 

 

Tibú, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 
 

Tibú, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra de RUTH 

MARIA BERMUDEZ, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada RUTH MARIA BERMUDEZ fue 

notificada por aviso artículo 292 C.G.P., dentro del presente proceso ejecutivo, no 

descorrió el traslado de la demanda, ni propuso medios exceptivos, se ordena de 

conformidad con al artículo 440 del Código General del Proceso, seguir adelante 

la ejecución a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y a cargo de la 

demandada RUTH MARIA BERMUDEZ, conforme al auto de mandamiento de 

pago de fecha (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

 

Se ordena el avalúo y posterior remate de los bienes de propiedad de la 

demandada RUTH MARIA BERMUDEZ, que se llegaren a embargar y secuestrar, 

teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 444 del C. G. DEL P.  

 

Ordenar a las partes presentar liquidación del crédito, teniendo en cuenta los 

parámetros establecidos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Se condena en costas a la parte demandada. 
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Fíjense como valor de las agencias en derecho la suma de UN MILLON 

DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.200.000), las cuales serán incluidas en la 

respectiva liquidación de costas. 

 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO hoy (28) de 
MAYO de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00335-00 
 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra FREDY SEPULVEDA 

QUINTERO informando que el demandado fue notificado por aviso acorde al 

artículo 292 del C.G.P., el día 23 de julio de 2020, según certificación de la 

empresa ALFAMENSAJES, allegada al expediente el 28 de julio del 2020, a quien 

le feneció el término y no descorrió el traslado. Sírvase disponer. 

 

Tibú, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 
 

Tibú, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderada judicial en contra de 

FREDY SEPULVEDA QUINTERO, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada FREDY SEPULVEDA QUINTERO 

fue notificado por aviso artículo 292 C.G.P., dentro del presente proceso ejecutivo, 

no descorrió el traslado de la demanda, ni propuso medios exceptivos, se ordena 

de conformidad  con al artículo 440 del Código General del Proceso, seguir 

adelante la ejecución a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y a 

cargo del demandado FREDY SEPULVEDA QUINTERO, conforme al auto de 

mandamiento de pago de fecha (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

 

Se ordena el avalúo y posterior remate de los bienes de propiedad del demandado 

FREDY SEPULVEDA QUINTERO, que se llegaren a embargar y secuestrar, 

teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 444 del C. G. DEL P.  

 

Ordenar a las partes presentar liquidación del crédito, teniendo en cuenta los 

parámetros establecidos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Se condena en costas a la parte demandada. 
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Fíjense como valor de las agencias en derecho la suma de UN MILLON DE 

PESOS MCTE ($1.000.000), las cuales serán incluidas en la respectiva liquidación 

de costas. 

 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO hoy (28) de 
MAYO de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00368-00 
 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra GUILLERMO RODRIGUEZ 

BARRAGAN informando que el demandado fue notificado por aviso acorde al 

artículo 292 del C.G.P., el día 21 de febrero de 2020, según certificación de la 

empresa DIYERFLY, allegada al expediente el 10 de julio del 2020, a quien le 

feneció el término y no descorrió el traslado. Sírvase disponer. 

 

Tibú, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 
 

Tibú, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra de 

GUILLERMO RODRIGUEZ BARRAGAN, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada GUILLERMO RODRIGUEZ 

BARRAGAN fue notificado por aviso artículo 292 C.G.P., dentro del presente 

proceso ejecutivo, no descorrió el traslado de la demanda, ni propuso medios 

exceptivos, se ordena de conformidad con al artículo 440 del Código General del 

Proceso, seguir adelante la ejecución a favor del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., y a cargo del demandado GUILLERMO RODRIGUEZ 

BARRAGAN, conforme al auto de mandamiento de pago de fecha (18) de 

diciembre de dos mil diecinueve (2019). 

 

Se ordena el avalúo y posterior remate de los bienes de propiedad del demandado 

GUILLERMO RODRIGUEZ BARRAGAN, que se llegaren a embargar y 

secuestrar, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 444 del C. G. DEL P.  

 

Ordenar a las partes presentar liquidación del crédito, teniendo en cuenta los 

parámetros establecidos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Se condena en costas a la parte demandada. 
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Fíjense como valor de las agencias en derecho la suma de OCHOCIENTOS 

CUARENTA MIL PESOS MCTE ($840.000), las cuales serán incluidas en la 

respectiva liquidación de costas. 

 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO hoy (28) de 
MAYO de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA: SUCESIÓN  
RADICADO: 54-810-4089-001-2021-00039-00 
 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso de SUCESIÓN instaurado por 

ANA CELIA BAUTISTA ARENAS, MARÍA EMMA BAUTISTA ARENAS, MARÍA 

DEL CARMEN BAUTISTA ARENAS, DANIEL JESÚS BAUTISTA ARENAS y, 

ROSANNA BAUTISTA ARENAS, a través de apoderado judicial, contra los 

causantes RAMÓN DAVID BAUTISTA RESTREPO y ALEJANDRINA MARÍA 

ARENAS DE BAUTISTA. Sírvase disponer. 

 

Tibú, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 
 

Tibú, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Entra el despacho a resolver sobre la admisión o no de la demanda sucesoria de 
los causantes RAMÓN DAVID BAUTISTA RESTREPO y ALEJANDRINA MARÍA 
ARENAS DE BAUTISTA, presentada por conducto de mandatario judicial de los 
herederos ANA CELIA BAUTISTA ARENAS, MARÍA EMMA BAUTISTA 
ARENAS, MARÍA DEL CARMEN BAUTISTA ARENAS, DANIEL JESÚS 
BAUTISTA ARENAS y ROSANNA BAUTISTA ARENAS. 
 
Observado el libelo de la demanda, se constata que, aquélla reúne las exigencias 
reclamadas en los artículos 488 y 489 del Código General del Proceso, por lo cual 
se procederá a su admisión bajo lo reseñado en el artículo 490 de la obra procesal 
en cita.  
 
De allí que, se declarará abierto el proceso de sucesión, ordenará notificar a los 
herederos conocidos, para los efectos previstos en el artículo 492 del Código 
General del Proceso, así como emplazar a los demás que se crean con derecho a 
intervenir en el presente proceso en la forma prevista en el artículo 108 ibídem. 
 
Además de lo anterior, se debe informar a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
 
Es de suma importancia destacar en esta providencia que, en la relación de los 
bienes relictos, se incluyen dos heredades que tocan meramente el campo de las 
mejoras identificadas con los números prediales 00- 03- 0002- 0247- 000n y 00- 
009- 005- 0043- 000, de dónde se deduce claramente que, dichos bienes no 
pueden ser incluidos en este acápite por la llana razón que, dichos bienes no 
fueron adquiridos por los causantes mediante los correspondientes títulos 
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traslaticios de dominio, pues no se encuentran catalogados como bienes 
susceptibles de adquisición, dado que se tiene un DERECHO INCOMPLETO 
motivo por el que, se enlistan en la denominada FALSA TRADICIÓN. 
 
Por lo tanto, sólo es materia de relación de bienes en el trámite sucesoral el 
identificado con el número predial 01- 02- 0153- 0011- 001 y, con matrícula 
inmobiliaria No 260- 011330, ya que, dicho bien fue adquirido mediante el 
correspondiente título traslaticio de dominio, sustento legal reclamado para la 
adjudicación a los herederos de los causantes relacionados. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBU –NORTE DE 
SANATANDER,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado el proceso de sucesión de los 
causantes ALEJANDRINA MARÍA ARENAS DE BAUTISTA y RAMÓN DAVID 
BAUTISTA RESTREPO, quienes fallecieron el 02 de enero de 2021 y 29 de enero 
de 2005 respectivamente. 
 
SEGUNDO: RECONÓZCASE como herederos de los causantes “ALEJANDRINA 
MARÍA ARENAS DE BAUTISTA y RAMÓN DAVID BAUTISTA RESTREPO” a 
los señores ANA CECILIA, MARÍA EMMA, MARÍA DEL CARMEN, DANIEL 
JESÚS y ROSANNA BAUTISTA ARENAS, tal como se demuestra con los 
registros civiles de nacimiento que se anexan a la demanda.  
  
TERCERO: ORDENAR NOTIFICAR a los herederos determinados RAMÓN 
DAVID BAUTISTA ARENAS, ELIANA BAUTISTA ARENAS Y LUZ YANETH 
BAUTISTA ARENAS, en las direcciones aportadas en la demanda, conforme a lo 
reglado en los artículos 291 y 292 del CGP en armonía con lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: EMPLAZAR a los herederos determinados MARÍA MÓNICA, BLANCA 
OLIVA, JESÚS EMEL y BLANCA MERY BAUTISTA ARENAS, dentro del 
presente proceso, en conformidad a lo preceptuado en el artículo 108 de la obra 
en cita. 
  
QUINTO: EMPLAZAR a los herederos determinados e indeterminados de 
CARMELO BAUTISTA ARENAS y JESÚS ENRIQUE BAUTISTA ARENAS, que 
se crean con derecho a intervenir en el presente sucesorio de los causantes 
“ALEJANDRINA MARÍA ARENAS DE BAUTISTA Y RAMÓN DAVID BAUTISTA 
RESTREPO”, en conformidad a lo preceptuado en el artículo 108 de la obra en 
cita. 
 
SEXTO: EMPLÁCENSE a todas las personas que se crean con derecho a 
intervenir en la presente sucesión conforme a lo establecido en el artículo 490 en 
armonía con el artículo 108 del Código General del Proceso.  Para el efecto, fíjese 
el llamado edictal en la Secretaría del Despacho por el término de ley y del mismo 
expídanse las copias para las publicaciones del edicto en el Diario La Opinión, que 
se hará un día domingo. Copia del formato de la página respectiva deberá 
allegarse por la parte interesada. 
    
SEPTIMO: ORDENAR informar a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES sobre el inicio de la presente tramitación sucesoral. Ofíciese. 
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OCTAVO: TENER únicamente como BIEN RELICTO en la presente demanda de 
sucesión el bien inmueble identificado con identificado con el número predial 01- 
02- 0153- 0011- 001 y, con matrícula inmobiliaria No 260- 011330. 
  
NOVENO: RECONOCER personería para actuar en el presente proceso al doctor 
FABIAN HUMBERTO CORZO MELÉNDEZ, identificado con la C.C. No 
88.269.610 de Cúcuta y T.P. No 175768 del C. S. de la J., en representación de 
los señores ANA CELIA BAUTISTA ARENAS, MARÍA EMMA BAUTISTA 
ARENAS, MARÍA DEL CARMEN BAUTISTA ARENAS, DANIEL JESÚS 
BAUTISTA ARENAS y ROSANNA BAUTISTA ARENAS.   

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO hoy (28) de 
MAYO de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 



 
REFERENCIA: SUCESIÓN  
RADICADO: 54-810-4089-001-2021-00046-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso de SUCESIÓN instaurado por 

JESSICA LEIDY CORZO BARBOSA como compañera permanente del causante y 

en representación de sus menores hijos JESSED ASHELY ROZO CORZO y EDSON 

ARLETH ROZO CORZO, a través de apoderado judicial, causante EDSON 

EVERALDO ROZO TORRES. Sírvase disponer. 

 

Tibú, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Tibú, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda de SUCESIÓN instaurado por 
JESSICA LEIDY CORZO BARBOSA como compañera permanente del causante y 
en representación de sus menores hijos JESSED ASHELY ROZO CORZO y EDSON 
ARLETH ROZO CORZO, a través de apoderado judicial, causante EDSON 
EVERALDO ROZO TORRES (Q.E.P.D) y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO, para su admisión  o negar el mismo 
 
Sería del caso proceder de conformidad, si no se observara que de los anexos 
allegados se infiere que no se reúnen la totalidad de los requisitos exigidos según la 
preceptiva contenida en el numeral 5 del artículo 489 del Código General del 
Proceso.  

 
En consecuencia este Despacho Judicial con fundamento en lo anterior, dispondrá 
al tenor de lo previsto en artículo 90 del C.G.P., inadmitir  la presente demanda, 
concediéndole a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la misma, 
so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBU, Norte de 
Santander. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda SUCESIÓN instaurado por JESSICA 
LEIDY CORZO BARBOSA como compañera permanente del causante y en 
representación de sus menores hijos JESSED ASHELY ROZO CORZO y EDSON 
ARLETH ROZO CORZO, a través de apoderado judicial, causante EDSON 
EVERALDO ROZO TORRES (Q.E.P.D) y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO, por las razones anteriormente expuestas. 
 



 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término legal de cinco (5) días para 
subsanar las falencias anotadas en la parte motiva de este proveído,  so pena de 
rechazo de conformidad con el artículo 90 del C.G.P. 
 
TERCERO:  RECONOCER personería para actuar dentro del presente proceso al 
doctor JOSÉ CRISANTO RAMIREZ RAMÍREZ identificado con la Cédula de 
ciudadanía  No 4.037.659 de Tunja y T.P. No. 25716 del C.S. de la J., como 
apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos conforme al poder 
conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
 SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
hoy (28) de MAYO de dos mil veintiuno (2021) a las 
8:00 a.m. 
  

El secretario, 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 


